
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   TITULACION 

RADICADO:  2018-00798 

DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN SERNA DE ORTIZ Y OTROS  

DEMANDADOS: BARBARA JULIA MARQUEZ HENAO Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

Atendiendo la emergencia sanitaria que atraviesa el país y las medidas adoptadas para la 

protección del usuarios de la Administración de Justicia, dando prevalencia al uso de los 

medios tecnológicos, téngase en cuenta como aceptación y posesión al cargo de PERITO 

TOPÓGRAFO, el correo electrónico enviado por JOSÉ DAVID PASTRANA SALAZAR el 

pasado 13 de abril de 2021.  

 

Se le advierte al perito el deberá acompañar la diligencia con el fin de que asesore al 

Despacho e identifique el inmueble por sus linderos y cabida.  

 

En ese sentido, teniéndose auxiliar de la justicia debidamente posesionado, de conformidad 

con el articulo 15 parágrafo 1 de la Ley 1561 de 2012, se fija como fecha y hora para llevar 

a cabo la INSPECCIÓN JUDICIAL el día el día VEINTISIETE (27) de JULIO  del año 

2021  a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.).  

 

EN LA MISMA FECHA, UNA VEZ EFECTUADA LA INSPECCIÓN, se adelantará la 

AUDIENCIA INICIAL cumpliendo el contenido del artículo 372 del Código General del 

Proceso, atendiendo a lo dispuesto con el articulo 5 de la Ley 1561 de 2012.  

  

ADVERTENCIAS  

  

Se advierte a las partes y a sus apoderados que deberán comparecer personalmente a la 

audiencia, por cuanto la no concurrencia estos o aquellos, los hará acreedores de multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  A las partes además se les 

previene en el sentido que en la diligencia, se practicará el respectivo interrogatorio.  

A la activa se le advierte que la inasistencia injustificada a la diligencia aquí programada, 

hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por la 



demandada mientras sean susceptibles de confesión y a la parte demandada que su 

incomparecencia, acarreará idéntica consecuencia con relación a los supuestos fácticos en 

que se funda la demanda.  

 

A ambas partes se les previene además en el sentido que la falta de justificación de su 

inasistencia dentro de los términos contemplados por el numeral 3° del artículo 372 del 

Código General del Proceso, implicará la terminación del proceso a través de auto.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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